
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

MAT.: DESIGNA CONTRAPARTE MUNICIPAL
PROGRAMAS SECTORIALES, SE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO SIAPER  N°: 01005/2026 

DOÑIHUE, JUEVES, 9 DE ABRIL DE 2026

VISTO:

1. El Decreto Alcaldicio N°321 de fecha 24 de febrero 2026, que actualiza régimen de subrogancias de las
direcciones municipales, Municipalidad de Doñihue. 

2. El Decreto Alcaldicio N°2677 de fecha 09 de diciembre 2024, que proclama a don Boris Acuña González, Alcalde
de la Municipalidad de Doñihue, para el periodo 2024-2028. 

3. La Ley N°19.880 que establece base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de
la Administración del Estado. 

4. El DFL-1 19.653 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575 Orgánica Contitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado. 

5. Las facultades que me confiere el DFL-1 del Ministerio del Interior, publicado en el Diario Oficial del 26 de julio
2006, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades. 

CONSIDERANDO:

1. La suscripción del convenio de colaboración con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia
Región de O'Higgins y la Ilustre municipalidad de Doñihue para ejecutar los programas “acompañamiento de la
trayectoria programa eje” y “acompañamiento a la trayectoria programa vínculos 2025", "Programa Habitabilidad
año 2025" y “Programa de apoyo a las familias para el autoconsumo año 2025”.

2. La suscripción del convenio de colaboración con la Dirección Regional del Servicio Nacional de la Mujer y
Equidad de Género y la Ilustre Municipalidad de Doñihue para ejecutar el programa 4 a 7 y programa mujeres
jefas de hogar.

3. La suscripción del convenio de colaboración entre el Fondo Solidario e Inversión Social (FOSIS) y  la ilustre
Municipalidad de Doñihue para ejecutar el programa "acompañamiento familiar integral".

4. La solicitud de designación de funcionaria con responsabilidad administrativa por parte del Director de Desarrollo
Comunitario para el periodo 2026.

DECRETO

1. DESÍGNASE, a la funcionaria Paula Sáez Rojas, profesional contrata Grado 11°, como encargada de Programas
Sectoriales de la Municipalidad de Doñihue. 

2. NOTIFÍQUESE, a la SEREMI de Desarrollo Social y Familia, al Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de
Género y al Fondo Solidario e Inversión Social de la Región de O´Higgins.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

BAG/JGG/ETR/HAV

DISTRIBUCIÓN:

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

RODRIGO CALDERON PERALTA
Secretario Municipal (S)



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21732769&hash=b5897
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